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Señores

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE POPAYÁN (C)

E.S.D

 

    Referencia: Otorgamiento de poder

Asunto: Contestación de la demanda

Radicado: 19001333300720230021400

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA

Demandante: HERIBERTO PEDROZA SOLIS
   Demandado: E.S.E GUAPI 

 

RAQUEL HORTENCIA GRUESO OBREGON, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 48.628.741 de Guapi (Cauca), obrando calidad de Gerente y Representante
Legal de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO GUAPI - E.S.E GUAPI, cargo para el cual fue
designada mediante decreto Departamental No 0254 de abril de 2024, y debidamente
posesionado para el ejercicio del cargo según Acta de Posesión Nro. 037 de fecha 01 de abril
de 2024, entidad identificada ante la Administración de Impuestos Nacionales con NIT.
900146012- 0; en armonía con el artículo 5 del decreto 806 de 2020 y el artículo 74 y 77 del
Código General del proceso, manifiesto que confiero  poder  especial, amplio y suficiente a
Doctor
DANILO ORDOÑEZ GIRALDO,  mayor de edad,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No.
1.083.896.774 expedida en Pitalito (Huila), abogado en ejercicio, portador de la
Tarjeta Profesional No.  261.973 del Consejo  Superior de la Judicatura, para que actúen en
nombre y representación de la E.S.E. GUAPI, dentro del proceso citado en referencia.

 

Nuestro apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder,
en especial las de recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, interponer recursos y
demás facultades consagradas en el artículo 74 y 77 del C.G.P.

 

El correo electrónico de nuestro apoderado es ordonez.giraldo.abogados@gmail.com

 

mailto:ordonez.giraldo.abogados@gmail.com


 

Sírvase Señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados.

 

 

Atentamente,

 

RAQUEL HORTENCIA GRUESO OBREGON

C.C. No. 48.628.741 de Guapi (Cauca)

GERENTE DE LA ESE GUAPI

 

 

 


